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Atendiendo lo informado por Oriana Marcela Mora Rave, obrante en el anexo 09 del 

expediente digital, se ordena oficiar a la empresa Auxiliares de la Justicia.com, quien fungía 
como secuestre en el presente proceso, para que cumpla con lo ordenado en el numeral 
3o del auto de fecha 30 de enero de 2023, providencia por medio de la cual ordenó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, numeral en el que literalmente se expuso 
lo siguiente: 

 

3) Oficiar a la secuestre Oriana Marcela Mora Rave, informándole que han cesado sus funciones, 

por consiguiente, debe hacer entrega inmediata del bien dejado bajo su custodia a quien lo tenía 

al momento de realizar la diligencia de secuestro, además, infórmesele que dispone del término 

de 10 días para rendir cuentas comprobadas de su gestión como secuestre. 

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales líbrese y envíese el oficio 

correspondiente, el cual deberá contener los nombres e identificación de las partes de este 

asunto y además se debe aportar la respuesta que dio la señora Oriana Marcela Mora Rave 
visible en el anexo 09 del expediente digital. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 33 

Fecha de notificación por estado 28/02/2023 
Eduard Andrés Gómez 
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